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Fecha: Sucre, 8 ale ocrubre de 2015

AHTECEDENTES: La constitución Política del Estadd (cpE)en los arts,. 1s y 56 ha previsto queel acceso de toda pers0na a una vivienda digna y privada es un derecha funrlamentel,
consiguienlemente es un derecho humano.

EtPresidente del Estado Plurinaclonalde Bolivia, en estricto cumpiimiento del añ. 10g numerales1 y 2 de ia cpE, promurgó er 5 de junio de 2a12, raley N, 24;, .;;;;.ri¡ori 
"u'"uiririri.u, 

ra,'''regularizaciÓn legai y técníca del derecho propietario de un bien inrueolá uinuno oestinaco avivie¡da, de aquellas personas que sean poseedoras beneficiarias yio poseedores beneficíariossin título y de aqueilos.propietarios que posean iítulos sujeios a corrección,1, además de lograr laadquisición dol dorocho propletarÍ0, mediante los procesos judlclales de Regularización de
Derecho Propietario.

Uno de los objetlvos esenciales de esla Ley, es permitir que aquellas familias que están err
posesiÓn pública, paolflca y continua de un predio que está ubicado en el área urbana y quo no
tengan vivienda propia, adquieran derecho propietario con relación a dicho pradio, a trayés de un
nuevo proceso judicial,.denominado "Reguiarieación de Derecho propietarío;, que es más ágil que
un proceso de UsucapiÓn, no obstante la ley exige al actor, cumplir con más requisitos técnicos
previos a la interposición do la demanda.

En el mes de septiembre de 2015, en los aml:ientes de Ia Universidad Mayor de San Simón
(UMSS) de Cochabamba se llevó a cabo la "Cumbre de eyaiuación sobre la aplicación y
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CIRCTILAR N" O17l2O15

Dr. Jorge I.von Borries Méndez
PRE§ I D E¡TTE T RIB U¡¡¡,T, SUT-NPTU O DE JU §TIC IA

Presid,eutes de los Tribu¡.ales Departamentales de Justlcia.Jr¿eces de luetrucciór. +u nraterii.ivil y ""i"rJuf.
'Unifor¡car 

'a 
intetorlfc_f9* y aplicacié¿ d,e ,,or¡Eas adjetiva.sconienldas er¡ Ia Ley N" Z4Tri"o l" frnalidad d,e lograr &ayoragilíd'ad ea le tramitaaiór¡ de los pro""*o* judiciar.es de'Reguladaaclóa d'er Derechs hopietario sobre Efe,,esInrhuebles Urba¡'os Desfinedos a vivieida"

'A.t. 2 rje la Ley Ne 247.
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cumplimiento de la Ley N0 247', con presensia de seciores
direcia vinculación con la apiicación de dicha Ley.

?rr.tr..r./*r"io,

sociaies e insiitucíonaies que iiener:

Las conclusiones a las que se arribaron en la cumbre, se resumen en que; luego de más Ce iies
años de vigencia de la referida norma juridica, tanto en la parte tÉcnica -quB BS Ia parie
fundamental, donde se da inicio al proceso de regularizacion y/o rectiÍlcación del Derecho
Propietario, a carge de los Gobiernos Autónomos l/unicipales-, c0m0 en la parte judicial -labor
que se desarrolla al interior del Órgano Judicial- no se ha logrado efectivizar con la ceteridad det
caso, los diferentes trámítes y proceCímientos, que hace a esta Ley de "Reguiarización del
Derecho Propietario sobre Bienes lnmuebles Urbanos Destjnados a Vivienda", obstaculizando de
esta manera, la materialización, con eflciencia y eficacia del "fln social" 2 que busca la rrorma,

En mériio de estas consideracioñgs, con la compelencia previsla en el art. 40 numeral 4 de la Ley
del Órgano Judicial, que señala: "Velar por la correcta y pronta administración cle jusiioía en tocios
los Tribunales Deparlamentales y Juzg#os Públicos del Estado Plurinacíonal", Ia PresiCencia del
Tribunal Supremo de Juslicia, niiediante la presente circular díspone:

1. Que taxativamente la disposición 'ircnsitoria sápiima de la Ley No 242, establece que hasia
mlentras no se implementen los Juzgadm Públicqs en materia Civil y Comei-cial,
transitoriamente serán competentes para conoser y tramitar los procesos judiciales de
Regularización de Derecho Propietario previsto en la Ley No 247, todos los Juzgados de
InstrucciÓn en materia civil y cornercial, tanto de las capitaies de departamento, como
los mixtos da provincias.

2. Que por mandato expreso del ert. 13, parágrafo i, de la Ley No 247, todos los procesos civiles

. de Regularización del Derecho Propietario, prer,,istos en la referide Ley; deben trarnitarse por
la vía sumaria, es decir que desde la preseniación Ce la demanda, hasia la emisión de la

sentencia. las regias ptocesales contenidas en ios arts. 478 a 484 parágrafo l, del Cóciigo de

Procedimiento Civil de'1975, deberán aplicarse a estos procesos¡ con excepción dei parágrafc

ll, en observancia del parágrafo ll y tll dei tantas veces mencionado aft. 13 de la Ley No 247; y

demás normativa legal vigente, eqme ser el Régimen de vigencia anticipada del Nuevo Código

Procssal Civil, prevista en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley No 439.

3. Que los medlos de prueba menclonados en el aü, 11 de la Ley N0 247, se clasilican en:

3,1.Medios probatori0§ facultativqs, los desarrollados en el numeral uno del reíerido articulo,

será la parte actora quien defina si presenta todos, algunos o ninguno de los medios

probatonos indicados'en este numaral, dependiendo su esirategia procesai. 3'2- Medios

'1.!.3 de la Ley Ne 247,
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probatorlo§ obllgatorios, desarrollad0s en el numeral

cualquiera de ellos Ímplicará la respeciiva observaciÓn

sanción, en csso de no subsanar la misma, conforme lo

'1975, elevado a rango de Ley por Ia Ley N0 1760.

ü)),*"r.r{uor+rrd

4. eue en los p¡ocesCIs judiciales rJe Regularización de Derecho Propietario, es plenamente

aplicable lo previsto en el art, 347 del CPC de 1975, elevado e rang0 de Ley por Ley N0 1760'

qle dispone: 'Si e/ demandarlo confesa,e clara y positivamenie la demanda, el iuez

;rtn,-:nciará serttencia sin necesida d de cira prueba ni tránrte, §i conlesare una pale, sóio en

És:a s; tendrá par probada, debíendo proseguir el proceso sobre los demás punlo§

--^^^--,1^¡'

C:n p;enen'rando lo anfer¡or, la autoridad judicial, al amparo del principio de verdad material,

ccntenido en el art. 180 de la CPE, de manera tundamentada, eslá facultada de aplicar [o

pi.evislo en el alr,378 det CPC que dispone: ',,,hasta antss de la sentencia podrá ordenar de

oÍlclo declaraciones de tesiigos, dictámenes de peritos, inspecciones sculares y toda la prueba

que luzgare necesaria y perlinente". 
..

5. eue tenien¿o presente el caráster social de los prccesos judiciales de "ReguiarizaciÓn dei

Derecho propietario", la previsión del art, 108 Ce Ia CPE, todas las auloridades judiciales que

conozcan y resueivan estas causas, Ceben cumplir con los plazos pre'ristos en el CPC, para

cada una de las etapffi procesales que hacen a este tipg de proce§o§, baio responsabilidad

funcionaria, prevista en ei art, 187 de la Ley del Órgano Judicial, referenie a falias

disciplinarias, cuyo numeral I -que es apllcable a los Jueces o Juezas' dispone que es falta

grave, la demora dolosa y negligente en la admisión y tramitación de los procesos'

s, En mérito a que la DisposiciÓn Transitpria sáptirna de la Ley hlo 247 que prevé que iodos los

jueces de instrucción son conipetentes para conocer y resolver las acciones iudiciales de

"Regularización de Derecho Propieiario", es pertinente precisar:

6,1, En aqueiios asientos donde exisla más de un Juez de lnsti-ucciÓn en materia civii, ia

distrjbución de causas, deberá hacerse vía sorieo nranual c informático, aspecto este que

tiene directa relaciÓn con el principio de Legalidad previsto en el art. 180 de la cPE y la

garantia del Juez Naturai, contenida en el añ, 120 de la misma nOima fundamenlal, siendo

spntrario a dereCho, direccionar la causa a un iuzgado detemiinado existiendo más de

uno comPetente-

2 del referido art. 11, [a falta de

a la dernanda Y su consecuenie

previsto en Él art. 333 del CPC de
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Atentamenfe,

' 6'2' En aquellos asientos Judiciaies, doncJe sÓio exista un Juzgaco de lnstrucción, es lógico asumir' -que todas las causas de su comoetencia deberán ser reÑtidas a esta autoridad sin necesldadde sorteo.

7' La Presidenta o el PresldentH do los Tribunales Departamenfares de Justicia, deberán citar yemplazar do manera €scrita, a todas y todos Jueces de rnstrucción en rnateria civil a unareuntÓn' que detberá constituirse irtdefectibtemente dentro el plazo de 4g horas recibido esfacircular vía fax o ñsico' A ta que tambiénse deberá corlvocar aÍ Representa¡tte de pRoREVt desu departamenta.

En la referida ieuniÓr'1 deberán uniíormarse crite¡ios -a partir de sus realii]ades lo:aies- paraimplementar adecuadamente todcs los puntos desanoltados en la preserrte circular,

La reunicn debe ser compaiible con el horarlo normal de laboies judiciales, es decir que nodebe suspertderse el trabaJo de los seryidorer judiciales, a consecuencia de la referida reunión.
B' La difusiÓn masiva de la presente circular, esta¡,á a cargo de presidencia de los TribunelesDepañamentales de Justicla, lnstancia que coordin ará conel Representante del conseJo de laMagistratura y Encargado de la Dirección Adminisfrativa y Financlera, amñ a niveiDepartamental, para su iespectivo seguinriento ; ;;;;;, en cuanto hace aj e rsc ,,:' 

cumplirniento del ccnlenidc del prescnte docunsnio,

El conterrido de los lnstruct.lvos No 001i2014: N0 005/2014, Circulares i,to 0242auv l¡, j, 22_.=-que se emitieron desde Presidencia de esie Trihunal, en reiac,on a ta apiicación de la.s.,,,;:.ir-debe aplicarse en plena concortlancia con lo previslc en ia presente circular, bajo respcnse¡;, :::funcionaria.
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